
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 
Auto No.  1567 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2020-00063-00 
EJECUTIVO  
DTE: JOSE EDILSON OSORIO 
DDO: HECTOR ANGULO, YEFFERSON VIDAL y RUBEN MINA 
Tuluá Valle, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

Se aclara la providencia dictada el pasado 10 de noviembre, en el sentido de autorizar 
que, de inmediato y sin necesidad de notificación, se expidan los títulos a favor del 
acreedor por cuanto los recaudados obedecen a los demandados que renunciaron a 
términos. En ese orden, se autoriza también que, de inmediato, se expida el oficio de 
levantamiento de la medida cautelar. 
 
Aunque se trata de un auto de cúmplase, se ordena su inclusión en estado para efectos 
del registro en los libros respectivos. 
 
CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

Firmado Por: 
 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE TULUA-VALLE DEL 
CAUCA 
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